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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

<De la Gaceta núm 3I9.V

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (q. D.g) 
continúa en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M., Jefe 
superior de Palacio, dice con fecha de 
ayer al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: De órden de S. M. el 
Rey (q. D. g ) pongo en conocimiento 
de V. E. que, según parle facultativo, 
S. M. la Reina y S A. R. la Infanta 
recien nacida han pasado bien la noche 
y siguen sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las ocho de la mañana del 14 
de Noviembre de 4 882. = El Jefe supe
rior de Palacio, el Marqués de Alca- 
ñices.= Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros »

«Excmo. Sr.: De órden de S. M. el 
Rey (q. D. g.) pongo en conocimiento 
de V. E. que, según parte facultativo, 
S. M. la Reina y S. A. R. la Infanta 
recien nacida han pasado el día sin 
novedad, continuando en estado satis
factorio.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las once de la noche del 14 
de Noviembre de 1882.=EI Jefe su
perior de Palacio, el Marqués de Al- 
cañices.==Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y SS. AA. RR. las Infan
tas Doña María Isabed, Doña Maria de 
la Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular,

Según me participa el Excmo. Sr. 
Gobernador militar de esta plaza, ha 
desertado el soldado del Regimiento 
infantería de Valencia Ricardo Ibar- 
güen Garlich, cuyas señas se expresan 
en la media filiación que á continuación 
se inserta. En su consecuencia, los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procede
rán á su busca y captura, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Burgos 14 de Noviembre de 1882.
El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

Media filiación del soldado Ricardo 
Ibargüen Garlich. *

Hijo de Victoriano y de Modesta, 
natural de Santander, de oficio zapa
tero, edad 20 años 9 meses 12 dias, 
estado casado, estatura un metro 650 
milímetros, pelo castaño, cejas id., ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno.

El Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito, en comunicación fecha 10 
del corriente, me interesa la publica
ción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia, haciendo público el 
acuerdo de la Junta directiva del Co
legio de huérfanos de Infantería en 
que se expresa que la Corporación pro
vincial ó municipal que quiera ceder 
un edificio para albergar en su locali
dad el referido Colegio de huérfanos de 
la Infantería, residente hoy en Toledo, 

puede dirigir las proposiciones al 
Excmo. Sr. Director general del Arma 
para en vista de ellas y atendiendo á 
la que resulte mas conveniente, resol
ver la Junta la traslación del mencio
nado Colegio.

Y lo hago público en este periódico 
oficial para conocimiento de las Cor
poraciones que contando con un edifi
cio á propósito tengan por conveniente 
presentar sus proposiciones.

Burgos 14 de Noviembre de 1882.
El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 30 de Octubre último, be 
acordado señalar el dia 15 de Diciembre 
inmediato, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de materiales 
necesarios para conservación de la car
retera de Logroño á Cabañas de Virtus 
en su trozo único, que comprende los 
kilómetros 60 al 65, 85 al 101 y 125 
al 131, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 10548*72 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno de provincia, hallándose de ma
nifiesto en la Sección de Fomento para 
conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente 
como garantía para lomar parte en la 
subasta será el 1 por 100 del total á 
que asciende el presupuesto, en dinero 

ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, 
siendo la primera mejora por lo menos 
de 125 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los Imitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Burgos 13 de Noviembre de 1882. 
El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.___ , enterado
del anuncio publicado con fecha 15 de 
Noviembre último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del servicio 
de acopios para conservación de la 
carretera de Logroño á Cabañas de 
Virtus en su trozo único, quecomprende 
los kilómetros 60 al 65, 85 al 101 y 
125 al 131, se compromete á lomar á 
su cargo el referido servicio, con es
tricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de..........  (aquí la proposición que se
haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advir- 
liendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma).



En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Octubre último, he 
acordado señalar el dia 14 de Diciembre 
inmediato, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de materiales 
necesarios para conservación de la 
carretera de primer orden de Madrid 
á Francia en su trozo único, que com
prende desde el kilómetro 160 al 190, 
del 205 al 219 y del 227 al 230, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 
15153,44 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en este Gobierno 
de provincia, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento para conoci
miento del público el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente el adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la 
subasta será el 1 por 100 del total á 
que asciende el presupuesto, en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, 
siendo la primera mejora por lo menos 
de 125 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Burgos 13 de Noviembre de 1882.
El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

Modelo de proposición.

'j llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de la obra.) 

(Fecha y firma.)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 13 de Octubre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 26 
de Diciembre próximo á la una y media 
de la larde, para construir por subasta 
pública una armadura de hierro y cris
tales á fin de cubrir el palio del pabe
llón Norte de la Casa de Moneda, cuyo 
presupuesto de contrata se ha fijado 
en la suma de 8636 pesetas 88 cénts.

La subasta se celebrará en el local 
de esta Dirección, situada en el edificio 
de la Casa de Moneda, en donde se 
hallarán de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
planos y pliego de condiciones respec
tivos; advirtiendo que los que presen
ten proposiciones deberán redactarlas 
eo papel del sello 11.° y con arreglo 
al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 10 de Noviembre de 1882 = 
El Director general, Juan García de 
Torres.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , que vive 
calle de , núm...., empadronado eo 
el distrito municipal de , según 
cédula de.... clase. .. núm.., expedida 
por el.... en.... de.... de..., enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid del día.... de.... último para 
contratar en subasta pública la cons
trucción y colocación de una armadura 
de hierro y cristales para cubrir el 
palio del pabellón Norte del edificio de 
la Casa de Moneda de esta Corte, se 
compromete tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los 
planos, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas, por la 
cantidad de.... pesetas (en letra).

Fecha y firma del proponente).

D. N. N., vecino de  enterado 
del anuncio publicado con fecha 13 de 
Noviembre último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del servicio 
de acopios para conservación de la 
carretera de Madrid á Francia en su 
trozo único, que comprende desde el 
kilómetro 160 al 190, del 205 al 219 
y del 227 al 230, se compromete á 
lomar á su cargo el referido servicio 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la canti
dad de  (aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa

 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 13 de Octubre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
27 de Diciembre próximo, á la una y 
media de la larde, para adjudicar en 
subasta pública la construcción de las 
obras necesarias á fin de implantar dos 
máquinas de imprimir y la adquisición 
de un motor de gas con destino al ser
vicio de Loterías, cuyo presupuesto 
de contrata se ha fijado en la suma de 
11.061 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en el local 
i de esta Dirección, situado en el edificio 
I de la Casa de Moneda, en donde se 
i 

hallarán de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
planos y pliego de condiciones res
pectivas; advirliendo que los que pre
senten proposiciones deberán ladactar- 
las en papel del sello 11.° y con arre
glo ai modelo que á continuación se 
inserta.

Madrid 10 de Noviembre de 1882. 
=EI Director general, Juan García de 
Torres.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  que vive 
calle de...., núm...., empadronado en 
el distrito municipal de , según 
cédula de.... clase, núm...., expedida 
por el.... en.... de..., de..., enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid del día.,., de.... último, para 
contratar en subasta pública las obras 
necesarias para la implantación de dos 
máquinas de imprimir, adquisición de 
un motor de gas, trasmisiones del mo
vimiento y demás accesorios para dejar 
en trabajo dichos aparatos en el depar
tamento de operaciones mecánicas de 
la Lotería Nacional, se compromete 
tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á los planos, cuadro 
de precios, presupuesto y pliego de 
condiciones, por la cantidad de  
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 13 de Octubre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
28 de Diciembre próximo, á la una y 
media de la larde, para contratar por 
medio de subasta pública la construc
ción y montaje de dos máquinas de 
imprimir con destino al servicio de 
Loterías, cuyo presupuesto de contrata 
se ha fijado en la suma de 24.200 
pesetas.

La subasta sfe celebrará en el local 
de esta Dirección, situado eo el edificio 
de la Casa de Moneda, eo donde se 
hallarán de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
planos y pliego de condiciones respec
tivos; advirliendo que los que presen
ten proposiciones deberán redactarlas 
en papel del sello 11.° y con arreglo 
al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 10 de Noviembre de 1882. 
=El Director general, Juan García 
de Torres.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , que vive 
calle de...., núm...., empadronado en 
el distrito municipal de , según 
cédula de.... clase..., núm.., expedida 
por el.... en.... de.... de...., enterado 
del anuncio publicado en la Gacela de 
Madrid del dia.... de.... último, para 
contratar en subasta pública la cons
trucción y montaje de dos máquinas de 
imprimir para el departamento mecá
nico de la Lotería Nacional, se com
promete tomar á su cargo dicho ser

vicio, con estricta sujeción á los pla
nos, presupuesto y pliego de condi
ciones, por la cantidad de pesetas 
(en letra).

(Fecha y firma del proponente).

DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas en circular de 2 del actual 
me dice lo siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Direc
ción general, con fecha 12 de Octubre 
último, la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.:=He dado cuenta al 
Rey (q. D g.) del expediente instrui
do en esa Dirección general con motivo 
de una comunicación del Banco de 
España en solicitud de que se declare 
que su correspondencia con las sucur
sales y la de estas entre sí no se ha
llan comprendidas en el art. 30, caso 
12, de la ley del Timbre y disposicio
nes aclaratorias al mismo. En su vista: 
Considerando que el Banco y sus su- 
sucursales constituyen una sola perso
nalidad jurídica y mercantil, por cuanto 
con arreglo á sus estatutos las cajas 
de estas son parte de aquel,cuyo capi
tal único es responsable de las obliga
ciones que contraigan: Considerando 
que no existiendo, como no existe, 
dualidad de intereses entre aquel es
tablecimiento y sus dependencias, no 
corresponde el empleo del Timbre mó
vil de diez céntimos en la correspon
dencia que sostengan entre sí, aunque 
produzcan cargo ó data las operaciones 
á que se refiera, pues que las hace 
consigo mismo, y no afectan á sus re
laciones con los particulares: y Consi
derando que hay otros establecimien
tos que se encuentran en el mismo caso 
que el Banco de España; S. M., con
formándose con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado por 
la de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar que la corresponden
cia del Banco de España con sus su
cursales ó subalternas y la de estas 
entre sí no están sujetas al uso del 
Timbre móvil de diez céntimos, aunque 
las operaciones á que se refieran pro
duzcan cargo ó descargo en su conta
bilidad interior, siendo la voluntad de 
S. M. se considere esta medida de cá- 
rácter general. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.»

Y lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial de esa 
provincia.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimiento 
de quien corresponda.

Burgos 14 de Noviembre de 1882. 
=EI Delegado de Hacienda, Eduardo 
Gómez de la Torre.
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Burgos.

D. Francisco Dechent Trigueros, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Hago saber: que en virtud de pro
videncia de este Juzgado se saca á 
pública subasta una casa sita en esta 
ciudad y su calle de las Casillas, seña
lada cou el núm. ít; linda por Norte 
con otra de los herederos de D. Ma
riano Peña, Sur otra de esta testamen
taria, núm. 9, Este con medianería de 
huerta de dicha testamentaría, y por 
Oeste calle de las Casillas, por donde 
tiene la entrada, tasada en 5850 pese
tas; y no habiéndose presentado Imi
tador en la subasta celebrada, se 
anuncia nuevamente con la rebaja del 
25 por 100, ó sea en 2872 pesetas y 
50 céntimos.

Esta casa pertenece á la menor D.* 
Juliana Gonzalo y con la autorización 
competente se enagena por su curador 
D. Felipe Santa María, y para la cele
bración del remate se ha señalado el 
dia 9 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana en la sala au 
diencia del Juzgado de primera instan
cia de esta Capital.

Dado en Burgos á 7 de Noviembre 
de 1882. = l)r. Francisco Dechent.= 
Por mandado de S. Sría., Francisco 
Almazan.

D. Francisco Almazan, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad y su partido,

Doy fe: que en este Juzgado, y pro
cedente del de Santiago de Cuba, se ha 
recibido un exhorto al que se acompa
ña el edicto que copiado á la letra dice 
así:

D. Pedro de Agüero y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Sur de esta ciudad y su partido judi
cial.=Por esta segunda carta de edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la herencia de 
D. Marcos Rojas, natural del pueblo 
de Tobes y Rahedo, provincia de Bur
gos, que falleció en el partido de Ya- 
teras, jurisdicción de Guanlánamo, el 
25 de Octubre de 1881, para que den
tro del término de 20 días en esta ciu
dad y de tres meses en dicha provincia, 
á contar desde el siguiente dia hábil á 
su publicación en el Boletín oficial de 
allí, comparezcan en este Juzgado en 
forma legal á deducir sus acciones, se
gún se previene en les artículos 568 al 
571 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
con apercibimiento que pasado ese tér
mino sin verificar la comparecencia 
les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo he dispuesto en auto de 9 
del corriente expedido en los del in
testado del referido D. Marcos Rojas.

Santiago de Cuba Setiembre 15 de 
1882.= Pedro de Agüero.= Manuel 
Caminero.

Y con el fin de que se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, según 
se ha mandado, extiendo la presen
te que firmo en Burgos á 15 de No
viembre de 1882.=Francisco Almazan.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Castrogeriz.

D. Juan Arias, Juez de primera ins
tancia de la villa de Castrogeriz y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Nicanor Manrique 
Castro, natural de Pedresa del Princi
pe, ignorándose en la actualidad su re
sidencia, de 16 años de edad, sol
tero, bracero del campo, cuyas señas 
se expresarán á continuación, para que 
dentro del término de ocho dias á con
tar desde la inserción de esta requisi
toria en el Boletín oficial de la provin
cia comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan 
con motivo de la causa que se le sigue 
por hurto de garbanzos. Al propio 
tiempo, encargo á todas las Autorida
des asi civiles como militares y los 
individuos que componen la policía ju
dicial procedan á la busca y captura 
de dicho sugeto, conduciéndole á este 
Juzgado con las seguridades conve
nientes si fuese habido.

Dado en Castrogeriz á H de No
viembre de 1882.=Juan Arias.=Por 
mandado de S. Sría., Eustasio Es
cribano.

Señas del Nicanor.
Estatura regular, con arreglo á su 

edad, color bueno, cara redonda, ojos 
garzos, nariz regular, boca pequeña, 
pelo castaño, sin pelo de barba, viste 
pantalón de paño pardo de Asludillo 
remendado, chaqueta de id. á medio 
uso, sin chaleco, camisa blanca de al
godón, faja encarnada con rayas negras, 
boina encarnada y zapatos blancos.

JUZGADO DE 1.» INSTANCIA

de Miranda de Ebro.

D. Pascual del Rio Laredo, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Miranda de Ebro y su partido,

Hago saber: que por D. Pablo Pé
rez Aransolo, vecino de Grandival, 
Condado do Treviño, se ha solicitado 
se incluya en el censo y listas electo
rales para las elecciones de Diputados 
á Corles en las secciones de Albaina y 
Armenlia, correspondientes al distrito 
de esta villa, como comprendidos en el 
arl. 15 y párrafo 2.° del art. 19 de la 
ley electoral vigente de 28 de Diciem
bre de 1878, á D. Melquíades López de 
Ullivarri vecino de Páriza, D. Cesáreo 
Millan Martínez de Lagos y Esperanza 
y D. Faustino Martínez de Lagos y 
Maesto, que lo son de Ogueta, D. Ani
ceto Díaz de Tuesta y Martínez de 
Treviño, y D. Timoteo Perez y Perez 
de San Esteban, al primero como ca-



pacidad y á los demás en el concepto 
de contribuyentes, á los tres primeros 
en la sección primera del distrito elec
toral de esta villa, titulada Albaina, y á 
los dos últimos en la segunda sección 
del mismo distrito, titulada Armenlia, á 
que corresponden sus respectivos do
micilios.

Y por tanto se anuncia tal pretensión 
para que los que se crean con derecho 
á impugnarla lo verifiquen en el térmi
no 20 dias siguientes al de la inser
ción del presente edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en Miranda de Ebro á 14 de 
Noviembre de 1882, —Pascual del Rio 
Laredo.=Por mandado de S. Sría., 
Pedro Nieva.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA

de Víllarcayo.

D. Tomás Gallo y Saravia, Juez muni
cipal de esta villa, en funciones del 
de primera instancia por indisposi
ción del propietario,

Por el presente primer edicto, cito., 
llamo y emplazo á Victoriano Ruiz 
Díaz, vecino y natural de Urria, de 
26 años de edad, soltero, estatura 
regular, color moreno, ojos negros, 
barba cerrada, viste y calza á uso del 
país en clase de jornalero, que el dia 
5 del actual y hora de las 10 de la 
noche, al echarle el alto por la Guardia 
civil, se dió á la fuga, abandonando un 
caballo y efectos sospechosos, para 
que se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa instruida 
por dicho delito y hurto de un caballo. 
Y encargo á todas las autoridades civi
les y militares, policía y agentes de 
orden público que procedan á la busca, 
captura y conducción de dicha persona 
á la cárcel de este partido.

Dado en Víllarcayo á 8 de Noviem
bre de 1882. = Tomás Gallo.= Por 
mandado de S. Sría., Mauricio L. 
Miegimolle.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Poza.

1). Luciano Calderón y Cadiñanos, Juez 
municipal de la villa de Poza,

Hago saber: que por orden del Sr. 
Juez de primera instancia de este par
tido, en este de mi cargo se tramita de 
oficio expediente para la justificación 
de dominio á bienes de Feliciano Quin
tano López, hijo de Genaro y de Vic
toria, procesado por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Sal
vador de Sevilla; y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la regla 2.a del ar
tículo 404 de la ley hipotecaria, se 
convoca á Aniceta Quintano López, 
hermana del Feliciano y á las demás 
personas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción de las fincas 
pertenecientes al mismo que en nota 
final se expresan, para que por este 
primer edicto comparezcan en este Imprenta de la Diputación provincial.

Juzgado, silo en la casa consistorial de I 
esta villa, en el término de seis dias á 
contar desde el en que tenga lugar la 
publicación del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia, á usar de sus 
respectivos derechos si así creyeren 
convenirles, pues en otro caso les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Poza á 9 de Noviembre de 
1882.= Luciano Calderón Cadiñanos. 
=Por su mandado, Melchor Cuevas, 
Secretario.

Nota de las fincas que se citan, sitas 
todas en jurisdicción de esta villa, de 
la pertenencia de Feliciano Quintano 
López, las cuales se hallan proindi
viso y á partir por iguales partes 
con su hermana Aniceta Quintano 
López, que son á saber:
1. a Una casa en la calle de la 

Huerta, núm. 18, que surca por dere
cha entrando en ella otra de Julián San 
Martin, izquierda herederos de Maxi- 
mina González, espalda y frente calles, ¡ 
apreciada su mitad en 250 pesetas.

2. a Un solar en la calle del Olmo, 
núm. 6, surca por derecha entrando 
D. Leon Quintano, izquierda calleja, y 
frente dicha calle, valuada su mitad 
en 25 pesetas.

5 a Cuatrocientos reales en una bo
dega, que sita en la calle del Olmo, 
surca derecha entrando Sisebuta López, 
izquierda Juan Padrones, espalda Don . 
Luciano Calderón, y frente referida 
calle, cuya mitad son 50 pesetas.

4. * Una heredad de seis celemines 
al término del Castellar, de segunda 
calidad, que surca por Mediodía Ma
nuel Saiz Fernandez, y por los demás 
aires ejidos, valuada su mitad en 52 
pesetas 50 céntimos.

5. a Otra de seis celemines al Cabo 
del Rio, de tercera calidad, que linda 
por Poniente Valentín Quintano, y por 
los demás aires arroyo , valuada su 
mitad en 22 pesetas 50 céntimos.

6. a Otra de cuatro celemines, en 
San Blas, surca Norte Viclorio Padro
nes, Mediodía linde alta, y por los de
más aires camino, apreciada su mitad 
en 5 pesetas.

7. a Otra en la Serna, de un cele
mín de primera clase, que surca Norte 
camino viejo, Mediodía Manuel Gu
tiérrez, Oriente Pascual Martínez, y 
Poniente linde, valuada su mitad en 6 
pesetas 25 céntimos.

8. a Una viña de seis obreros, al 
pago del Amercadillo, de tercera ca
lidad, linda Norte Isidoro de la Fuente, 
Mediodía D. Ramón Alonso, Oriente 
camino, y Poniente linde, apreciada la 
mitad en 97 pesetas 50 céntimos.

9. a Otra de cinco obreros, en 
Fuente Mortero, de tercera calidad, 
que linda por Norte camino, Poniente 
herederos de D Maleo de la Biva, y 
por los demás aires ejidos, valuada su 
mitad en 37 pesetas 50 céntimos.

10. Otra de obrero y medio, en 
las Mimbreras, de igual clase, que 
linda por Norte Francisco Lioage, Me- 
dioda y Poniente arroyo, y Oriente 
linde alta, apreciada su mitad en 10 
pesetas.

11. Otra de un obrero, en Cone
jas, de igual clase, que surca por 
Norte pared, Mediodía y Oriente torca, 
y Poniente Juan Saiz, valuada su mi
tad en 7 pesetas 50 céntimos.

12. Otra de obrero y medio en 
San Martin, de igual clase, que surca 
por Norte camino, Mediodía herederos 
de Plácido Padrones, Oriente linde, y 
Poniente Melilon Tudanca, apreciada 
igualmente su mitad en 6 pesetas.

Anuncios particulares.

Se vende un molino de chocolate con 
lodos sus utensilios, movido á brazo: 
darán razón calle de San Lorenzo, nú
mero 44, 3.° 2—2

Arriendo de los pastos del monte Ne
grerío en jurisdicción de Cubillo 

del Campo.

Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOL1D.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de Mayo de 1881 deben pro
veerse en la forma que á continuación 
se expresa.

POR OPOSICION.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niñas.
La elemental completa de los Bal- 

bases, dolada con 550 pesetas anuales, 
casa y retribuciones, pagadas de los 
fondos municipales.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este dis
trito Universitario, á fin de que las 
Maestras que deseen mostrarse aspi
rantes á dicha escuela y reunan los 
requisitos exigidos al efecto por la le
gislación vigente, dirijan las solicitu
des acompañadas de los documentos 
que justifiquen sus méritos y servicios 
á la Secretaria de la Junta de Ins
trucción pública respectiva, dentro del 
término de treinta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Valladolid 14de Noviembrede 1882. 
=E1 Rector, Manuel López Gómez.

Comisaría de Guerra de Burgos.

Las personas á quienes interese to
mar en arriendo por varios años los 
excelentes pastos de este monte para 
ganado lanar con excepción de todo 
cabrio, pueden pasar á tratar con el 
apoderado del dueño que vive en Bur
gos, calle de Ñuño Rasura, 16, 5 °, en 
donde se enterarán de las demás con
diciones. 2—3

FRANCISCO DEL PRADO,
AGENTE DE NEGOCIOS EN ESTA CAPITAL, 

Huerto del Rey, núm. 4.
Esta acreditada Agencia ha trasla

dado su domicilio á Huerto del Rey, 
núm. 4; y al tener el gusto de ofrecer 
á los pueblos y particulares que le han 
honrado son su confianza su nueva ha
bitación, manifiesta que, como siempre, 
se encarga de todos los asuntos que se 
le confien, con la actividad, economía 
y prontitud que le han merecido notorio 
crédito para cuantas operaciones ha 
tenido que realizar en pro de los inte
reses generales. 4—4

A LOS AYUNTAMIENTOS.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, calle de San Gil, núm. 10, Bur
gos, se hallan de venta los nuevos 
modelos oficiales para la formación de 
los Padrones del impuesto 
equivalente á los de Sal para 
el presente año económico.

En dicha Imprenta se encontrarán 
también lodos los impresos necesarios 
para los Presupuestos, Cuentas muni
cipales, del Pósito, y demás concer
niente á los Ayuntamientos.

El Comisario de Guerra Inspector de 
subsistencias de esta plaza

Hace saber: que debiendo proce
derse á la venta en pública y verbal 
licitación de 115 hectolitros 44 litros 
de cebada deteriorada, á consecuencia 
del incendio ocurrido en la Factoria de 
esta plaza, tendrá lugar dicho acto el 
dia 30 del mes actual y hora délas doce 
de su mañana en las oficinas de la mis
ma, establecidas en el ex-convenlo de 
San Francisco, donde desde este dia se 
hallan de manifiesto el pliego de con
diciones y la cebada objeto de la su
basta, desde las ocho de la mañana á 
cuatro de la tarde.

El precio límite señalado al heclóli- 
tro de cebada es el de 4 pesetas 50 
céntimos.

Burgos 14 de Noviembre de 1882.= 
Justo Barbero.

Bocoyes enbuenuso.— 
Se venden de 28 y' 32 cántaras en los 
almacenes de camas de hierro y má
quinas para coser, Pasaje de la Flora, 
Burgos. 1 — 12

El 15 de Octubre desapareció del 
parador de Eusebio Partearroyo una 
perra de caza de las señas siguientes: 
de un año poco mas, baja, muy fina, 
color castaña un tanto tostado, blanca 
por la parle baja del hocico, pecho e 
interior de las manos y sobre los dedos 
de los pies.

La persona que la hubiere recogido 
se servirá entregarla en la calle de la 
Paloma, núm. 20.


